


Campaña 25N: 
los colores no 
tienen género, 
tienen luchas.





http://www.youtube.com/watch?v=lJjZ4wa3Emc
http://www.youtube.com/watch?v=lJjZ4wa3Emc


Reconocer las luchas
asociadas a cada color que
corresponde a un símbolo de
resistencia de las mujeres. En
este tercer encuentro se
abordará el verde que
representa la lucha por la
autonomía sexual y los
derechos sexuales y
reproductivos

Objetivo de la capacitación:





La maternidad como único destino para la mujer.

Durante siglos, las mujeres-madres sin
saberlo todavía, eran personajes
errantes, sin «habitación propia», no
tanto física, sino sobre todo subjetiva,
sin un sí-mismo como referente de su
propia existencia, y debían permanecer
como simples herramientas de la
naturaleza. El deseo de procrear era
para ellas el único posible y legítimo. Su
anatomía era su destino, con muy
pocas excepciones, su único destino.
(Thomas, 2000, pág. 94)



“Durante los años sesenta del siglo XX
comenzaron a utilizarse en Colombia los
métodos anticonceptivos modernos
dentro de los cuales se encuentran la
píldora anticonceptiva y el dispositivo
intrauterino, los más utilizados durante
las primeras décadas. La planificación
familiar fue introducida al país por la
asociación privada Profamilia en 1965 y
tuvo tanto éxito que la reducción de
nacimientos entre 1960 y 1990 ha sido
interpretada como una transición
demográfica sin precedentes en América
Latina”





En el mundo occidental y en los últimos 20
años, se calcula que la implicación de los
hombres en el trabajo doméstico progresó
solamente en un 10%. En Estados Unidos,
las mujeres que laboran fuera de su casa,
como los hombres, realizan el 75% del
trabajo doméstico y obtienen alrededor de
media hora de ayuda diaria de sus
compañeros o maridos. Se sabe también
que los padres pasan cuatro veces menos
tiempo que las madres con sus hijos e hijas.
En cuanto al cuidado material de los hijos e
hijas (bañarlos, vestirlos, alimentarlos), una
mujer francesa, asalariada, consagra en
promedio 42 minutos diarios a este cuidado
y los hombres, entre 6 a 10 minutos.
(Thomas F. , 2008, pág. 161)



“¿Qué son los derechos sexuales y

reproductivos?

Según la Organización Mundial de la Salud

(OMS), la salud sexual se refiere a: Un estado

de bienestar físico, mental y social en relación

con la sexualidad, la cual no es la ausencia de

enfermedad, disfunción o incapacidad. La salud

sexual requiere un enfoque positivo y

respetuoso de la sexualidad y de las relaciones

sexuales, así como la posibilidad de tener

experiencias sexuales placenteras y seguras,

libres de toda coacción, discriminación y

violencia”.



La salud reproductiva: Aborda los mecanismos de
la procreación y el funcionamiento del aparato
reproductor en todas las etapas de la vida.
Implica la posibilidad de tener una sexualidad
responsable, satisfactoria y segura, así como la
libertad de tener hijos si así se desea y cuando se
desee. Esta concepción de la salud reproductiva
supone que las mujeres y los hombres puedan
elegir métodos de control de la fertilidad seguros,
eficaces, asequibles y aceptables, que las parejas
puedan tener acceso a servicios de salud
apropiados que permitan a las mujeres tener un
seguimiento durante su embarazo y que ofrezcan
a las parejas la oportunidad de tener un hijo sano
(OMS).





http://www.youtube.com/watch?v=smbdvl6E9do
http://www.youtube.com/watch?v=smbdvl6E9do
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¡Gracias!
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